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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE ESTRATEGIA Y GESTIÓN DEL CAMBIO, DE 11 DE ENERO 
DE 2023, POR LA QUE SE EMITE SEGUNDA RESOLUCIÓN PROVISIONAL CORRESPONDIENTE A 
LA RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE ESTRATEGIA Y GESTIÓN DEL CAMBIO, DE 16 DE 
NOVIEMBRE DE 2022, POR LA QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS, Y RESOLUCIÓN SOBRE LAS MISMAS, PARA LA EVALUACIÓN EXTERNA DEL PROYECTO 
“PROGRAMA DE FORMACIÓN Y PRÁCTICAS UNIVERSITARIAS EN PROYECTOS DE 
COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO (VIII EDICIÓN) (2018UF008)” 

Una vez publicada la primera resolución provisional, de 13 de diciembre de 2022, 
correspondiente a la Resolución del Vicerrectorado de Estrategia y Gestión del Cambio, de 13 
de noviembre de 2022, por la que se establece el procedimiento de presentación de ofertas, y 
resolución sobre las mismas, para la evaluación externa del proyecto “Programa de formación y 
prácticas universitarias en proyectos de cooperación para el desarrollo (VIII Edición) 
(2018UF008)”, y no habiéndose realizado alegaciones en el plazo de 10 días hábiles estipulado 
en la citada resolución, se resuelve, según lo recogido en la base 4ª de la resolución de 13 de 
noviembre de 2022, el sometimiento al trámite de conformidad establecido por la AACID de la 
oferta de servicio de evaluación externa presentada por María Burgos Sánchez. 

Si la AACID diera una respuesta negativa a la solicitud de conformidad, la preselección quedará 
anulada, y la Universidad de Jaén podrá someter otra entidad o persona, entre las que hubiesen 
presentado ofertas y siguiendo el orden establecido en la primera resolución provisional, al 
trámite de conformidad de la AACID. Si ninguna de las entidades o personas que hubieran 
presentado ofertas recibiese la conformidad por parte de la AACID, el procedimiento completo 
establecido en esta resolución quedaría anulado. 

Si la respuesta de la AACID al trámite de conformidad fuera positiva, se emitirá la resolución 
definitiva del proceso de selección. 

 

 

 
José Moyano Fuentes 

Vicerrector de Estrategia y Gestión del Cambio 


